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Vista la instancia formulada por el representante de «Construc
ciones Industriales Normalizadas. Sociedad Anónima Laboral».
ron ClF A-47057930, en 'SOlicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las dÜiposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real De=to 2696{1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15{1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 476 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas., se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el

Vista la instancia formulada por el representante de «Construc
ciones y Re-paraciones Berlangueñas, Sociedad Anónima LaboraD),
con CIF A4)6057673, en sofici-tud -de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15{1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas LaboAles;

ResulL1.ndo que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos
establece el Real Decreto 269611986," de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del-día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios '8 las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15{1986, de 25 de
abril'

Considerat:ldo Que se cumplen los requisHos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.481 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero....;COn arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se concedeaa la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igua:J. ,bonificación para lasque se devenguen por la
adquisi,ción, por -cuaiquier medio adm.i,tido en derecho~ -de bienes
pr{W:enrentes de la Empresa de que procedan 18 mayoría de los
socios trabal'adores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igua bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constüució;J de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y ~odrán ser prorrogados en. los supuestos previstos
en eí anículo 4. del Real Decreto 2696{1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
ridaa los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante les cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejer:cJ.cio económico que se inicie una vez
~a Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima

raI. con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 21 de octubre de 1987.-P. D_, el Director general de
Tnbutos, Miguel Cruz Amaros.
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ORDEN de 6 de noviembre de 1987 por la que se
modifica a la firma «Mecanismos Auxiliares lndus~
triaJes, Sociedad Anónima» el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación áe diver·
sas materias primas y la exportación de temporizado
res, intermitentes. cables eléctricos y relés.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promoVido por la Empresa «Mecanismos Auxiliares Indus
triales, Sociedad Anónima» solicitando modificación del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo ~ la importación de
diversas materias primas )' la exportaCIÓn de temponzadores,
intermitentes, cables eléctricos y relés. autorizado por Orden de 30
de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado) de :0 de
diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Mecanismos Auxiliares Industriales, Sociedad
Anónima», con domicilio en paseo de la Estación. 14, Valls
(Tarragona), y NIF A-43003987, en el sentido de fijar los módulos
contables para el periodo comprendido entre el 1 de julio de 1987
hasta el 31 de diciembre de 1987.

Por eada lOO kilogramos exportados del producto 1II (cables) se
datarán en cuenta de admisión temporal. se )X)drán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios
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Impuesto sobre TransmisiODt"s Patrimoniales y ActOli Jurídicos
Documentados, los siguicmes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por LOO de las cuotas que se deyec.guen
por las operaciones de constituciÓJI y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que ,se devenguen por la
adquisición. DOr cualauier medio admitido ,en derecha. de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
sacias ttabajadoresde la Sociedad Anónima Laboral

c~ Igual bonificación, por ,el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valar
Añadido. incluso .los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos tijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco aftas, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y lJodrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe·
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, canta·
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adqtiirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abriL

Madrid. 21 de octubre de I987__P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amarós.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de 1987.-P. D_, el Secretario de Estado _

de Economla, Guillermo de la Debesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 23 4eoct7itbre de 1987 por fa q"-ie se
autoriza para .operar en el ramo de Defensa Jun"dica
(número 17 de los c1asifit.'ados en la Orden. de 7 de
septiembre,de 1'987) a la Entidad «Adriática, Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros» (C-J09).

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito de la Entidad «Adriática.
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», en sohci:t".ld de
autorización para opera en el ramo de Defensa Jurídica (numero 17
de los clasificados en la Orden de 7 de septiembre de 1987). para
lo que ha presentado la documentación pertinente.

Examinados, asimismo, los informes favorables de los servicios
correspORdientes de ese Centro directivo, y a proPliC'sta de V. 1.,

Este Ministerio .ha tenido a bien acceder a lo interesado,
aprobando al mismo tiempo la solicitud, las condiciones generales,
condiciones particulares y condiciones especiales del Segu;-o de
Gastos de Defensa Juñdica; la solicitud, las condiciones especiales
y las cláusulas espedales del Seguro de Gastos de Defensa Juridica
para accidentes de circulación, así como las bases técnicas y tarifas
de cada una de estas modalidades.

ORDEN de 21 de octubre de 1981 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de ilbril, a la Empresa «Construcciones
Industriales Normalizadas. Sociedad Anónima Labo
ral».

ORDEN de 21 de octubre de 1981 par la qwe se
canceden los ben(/1cios fiscales previstos en la Ley
1511986. de 25 deabri~ a la Empr.esa <<<:an.struccianes
)! Reparaciones Ber/angueñas. StJciedad Anónima
Laboral».
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RESOLUCION de 4 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan (<<Berry. Sociedad
Anónima», y dos más).

El Reat Decreto 2586/1985, de 18 de dicíembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
modernización de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico.
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Minis~erio de Indus·
tria y Energía ha emitido los correspondientes informes favorables

CORRECC10N de erratas de la Orden de 8 de junio
de 1987 por la que se conceden a las Empresas que se
citan los benefIcios fiscales de la Ley 27/1984, de 26
de julio.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de fecha 22 de julio
de 1987, a continuación se formulan las oport"unas rectificaciones:

En la página 22471, segunda columna, primer párrafo, quinta
línea, donde dice: «dispuesto en el Real Decreto 188/1985, de 16
de enero ("Boletín"», debe decir. «dispuesto en el Real Decreto
189/1985, de 16 de enero ("Boletín"».

En las mismas página y columna, segundo párrafo, quinta línt;a,
donde dice: «Decreto 183/1985, de 16 de enero, prorrogado por el
Real Decreto), debe decir: «Decreto 189/1985, de 16 de enero,
prorrogado por el Real Decreto»).

En la página 22472, segunda columna, sexto, primer párrafo,
primera línea, donde dice: «"Extracción Salineras Andaluzas,
Sociedad Anónima" (expe-)), debe decir: «"Extracciones Salineras
Andaluzas, Sociedad Anónima" (Expe·~.
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CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de junio
de 1987 por la que se conceden a la Empresa «Indus
trias Quiñones, Sociedad Limitada», los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado) número 174, de fecha 22 de julio de
1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 22474. segunda columna, segundo, segundo
párrafo, cuana línea, donde dice: «9 de mayo de 1985, fecha de
solicitud de los beneficios.~, debe decir: «29 de mayo de 1985, fecha
de solicitud de los beneficios.».

En la página 22469, segunda columna. primero.-, segundo
párrafo, donde dice: «Las Empresas que se instalen en la zona de
urgente industrialización...», debe decir. «Las Empresas que se
instalen en la zona de urgente reindustrialización...»
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CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de junio
de 1987 por la gue se conceden a las Empresas que se
citan, los beneftcios fIScales de la Ley 27/1984. de 26
de julio.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de fecha 22 de julio de
1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 22468, segunda columna, Sexto.-, cuarto párrafo,
tercera línea. donde dice: «industria de transformadores metáliw

cos.», debe decir. «industria de transformados metálicos.)).
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CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de junio
de 1987 por la que se conceden a la Empresa «Avel/o,
Sociedad Anónima» (expediente AS~31). los beneficios
fiscales de la Ley 27/1984. de 26 de julio.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado», número 174, de fecha 22 de julio
de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

ORDEN de 10 de noviembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fjscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abrzl, a la Empresa «Curtidos
Europeos, Sociedad Anónima Labora/».

Vista la instancia fonnutada por el representante de «Curtidos
Europeos, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-46402384, en
soliCItud de concesión de los beneficios fiscales pre..."¡stos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultado ~ue en la tramitación del expediente se han obser
vado las dispoSiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2ó96/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entídad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.145 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones 1egal~s anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se de,,-enguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto actos juridicos docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de comtitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representaaos por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará. de libertad de amortización refe~

rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables. conta~
dos a partir del primer ejeI'Clcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad anónima
laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 10 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general,
Miguel Cruz Amarós.
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según el sistema a que se acojan los interesados las siguientes
cantidades:

Mercancía 3: 44.52 kilogramos.
Mercancía 4: 1,90 kilogramos.
Mercancía 5: 0,75 kilogramos.
Mercancía 6: 13,95 kilogramos.
Mercancía 7: 635,80 metros lineales en el supuesto de que la

anchura de las cintas de PVC sean de 19 milímetros o los metros
cuadrados equivalentes en el supuesto de que el ancho de dichas
cintas sea superior a 19 milímetros.

5egundo.-se mantiene en vigor el resto de la Orden, que ahora
se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


